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ORDEN DEL DÍA

COMPARECENCIAS

9-12/APC-000394. Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, a fin de informar sobre la valoración de la deuda contraída, reconocida y pendiente del 
Gobierno andaluz con los ayuntamientos andaluces y especialmente sobre la deuda pendiente por el 
impago de los tributos correspondientes, presentada por el G.P. Popular Andaluz.

9-14/APC-000210. Comparecencia del Excmo. Sr. Vicepresidente y Consejero de Administración Local 
y Relaciones Institucionales, a fin de informar sobre el Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática 
de Andalucía, presentada por los Ilmos. Sres. D. Mario Jesús Jiménez Díaz, D. José Muñoz Sánchez, 
Dña. Clara Eugenia Aguilera García, Dña. Remedios Martel Gómez, Dña. Rosario Torres Ruiz y Dña. 
Micaela Navarro Garzón, del G.P. Socialista.

PREGUNTAS ORALES

9-13/POC-000880. Pregunta oral relativa al decreto ley para el suministro de agua y luz, formulada por 
la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del G.P. Popular Andaluz.
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9-14/POC-000114. Pregunta oral relativa a la Carta de Derechos de los Ciudadanos Andaluces, for-
mulada por las Ilmas. Sras. Dña. Clara Eugenia Aguilera García y Dña. Micaela Navarro Garzón, del 
G.P. Socialista 

9-14/POC-000201. Pregunta oral relativa a las facturas fraudulentas vinculadas a consumo, formulada 
por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del G.P. Popular Andaluz.

9-14/POC-000236. Pregunta oral relativa a la situación financiera de los ayuntamientos, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Juan Serrano Jódar, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

PROPOSICIONES NO DE LEY

Debate agrupado de las siguientes iniciativas:

•	 9-14/PNLC-000067. Proposición no de ley relativa a las entidades locales autónomas: líneas de ayu-
da y subvenciones, presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

•	 9-14/PNLC-000112. Proposición no de ley relativa a la financiación de las entidades locales autóno-
mas de Andalucía, presentada por el G.P. Socialista.

9-14/PNLC-000052. Proposición no de ley relativa a los instrumentos de ayuda a las entidades locales 
ante la entrada en vigor de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, pre-
sentada por el G.P. Popular Andaluz.
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9-14/APC-000210. Comparecencia del vicepresidente y consejero de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, a fin de informar sobre el Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática de Andalucía

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Pasamos al segundo punto del orden del día, solicitud también de comparecencia, en este caso 
solicitada por el Grupo Socialista, a fin de informar sobre el Anteproyecto de Ley de Memoria Democrá-
tica de Andalucía.

Señor Valderas, tiene usted la palabra.

El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIO-
NALES

—La verdad es que agradezco enormemente esta petición de comparecencia, por saber que estamos ha-
blando de un elemento muy sentido por el conjunto de una parte muy amplia de la ciudadanía andaluza. Por 
lo tanto, agradezco la comparecencia en comisión, para que, acompañado por el director general de Memo-
ria Democrática y otros compañeros de la consejería aquí presentes, podamos hablar de lo importante que 
se sitúa desde el punto de vista del reforzamiento de la democracia y de la recuperación de elementos tan 
importantes como la verdad, la justicia y la reparación y que nada caiga en el olvido, lo que representa la his-
toria democrática de nuestro pueblo, la historia democrática de Andalucía.

Por lo tanto, el pasado 11 de marzo, el Gobierno de la Junta de Andalucía conoció el Anteproyecto de Ley 
de Memoria Democrática, fruto del trabajo de miles de hombres y mujeres que tienen como objetivos centrales 
una serie de cuestiones a las que me referiré. Pero me paro aquí. Yo creo que hay que agradecer al movimien-
to memorialista, que ha recuperado su fuerza, su vitalidad, su impulso, su apuesta democrática, su apuesta por 
la historia para no repetir la historia, es un elemento muy importante que tiene esta ley. Junto a verdad, justicia, 
reparación y que nada caiga en el olvido hay otro elemento fundamental: que nada se repita de lo que no de-
bió ocurrir hace ya mucho tiempo, y no debe de ocurrir de cara al futuro. Pero esos objetivos son los siguientes.

Saldar la deuda con las víctimas de la represión franquista. Creo que tenemos una deuda pendiente, por 
lo tanto, con los luchadores por la libertad y por la democracia. Responder a miles de familiares, de herma-
nos, de hermanas, de hijos, de nietos, que ven recogidas sus aspiraciones de verdad, justicia y reparación 
con esta ley. Una ley que es vanguardia, ¿eh?, en el conjunto del Estado, que se pone por encima también de 
otras comunidades autónomas, que se pone, incluso, es decir, por encima de la propia ley a nivel de memo-
ria histórica y democrática, aprobada por el Gobierno en su momento. Y, por lo tanto, es un anteproyecto de 
ley contra el olvido y contra el silencio.

Por otra parte, reafirma el compromiso del Gobierno andaluz con los derechos humanos, con los derechos 
de las víctimas a la justicia, y al mismo tiempo fortalece los pilares de la democracia. Solo conociendo la ver-
dad se puede evitar volver a actitudes del pasado, que es uno de los grandes objetivos que tiene esta ley, y 
así lo expresa el texto articulado.
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Un anteproyecto, por lo tanto, construido con la participación de abajo arriba. Una participación que con-
tinúa. Yo quiero decir aquí, hoy, que la Dirección General establece ya un marco de acercamiento a todos 
los territorios del conjunto de Andalucía para hablar con todos los ayuntamientos, con todas las organizacio-
nes y asociaciones memorialistas, para discutir nuevamente con ellos el texto que ya el Gobierno les ofrece, 
para mejorar el texto, porque yo creo que es mejorable. Además, un texto en el que pueda y deba de partici-
par todo el conjunto de la ciudadanía, todo el conjunto de quienes lo representan, y, cómo no, en su momen-
to, las fuerzas políticas en este Parlamento, yo diría desde hoy mismo, con este debate que se mantiene entre 
quien ha pedido la comparecencia y el propio Gobierno.

Esta ley se apoya... Y reconozco que es una ley avanzada, así se ha reconocido también por ilustres juristas 
del contexto español como una ley muy avanzada dentro del marco constitucional, en el marco del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, y yendo —diría yo— al límite que nos permiten hoy los elementos legales en los que 
nos tenemos que mover. Por lo tanto, la Ley estatal de Memoria Histórica, la Ley de Memoria Histórica de Na-
varra, la ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Ley del Memorial Democrático, aprobada el 31 de octu-
bre de 2007, son normas que han ilustrado un poco el cómo trabajar desde el primer elemento de participación.

Y, en ese sentido, yo creo que es necesario manifestar que esas cuatro leyes están paralizadas mientras 
que esta está en movimiento. Y yo creo que ese es un elemento importante, y que hoy nos reconocen... Por-
que he tenido la oportunidad de estar en otras comunidades autónomas, tanto yo como el director general. Hoy 
nos reconocen en otras comunidades autónomas que somos un lugar a mirar, un punto de referencia en ma-
teria memorialista. Y eso a nosotros nos llena también de satisfacción como Gobierno. Es decir, un punto de 
referencia donde he estado, en Cataluña, en Asturias, un punto de referencia en Valencia y en otros lugares, 
sobre el tema de memoria, puesto que, efectivamente, en otros lugares están paralizados, mientras que noso-
tros estamos caminando con una vitalidad del movimiento memorialista que es digna de poner de manifiesto.

Por lo tanto, en ese sentido, yo creo que se trata además de un proyecto que viene a coincidir con las in-
dicaciones del relator de la ONU, que en su reciente visita a España criticó que en España no se hayan in-
vestigado ni enjuiciado los crímenes de la dictadura franquista. Tuvimos dos encuentros con el relator de la 
ONU muy interesantes, y coincidió que estábamos haciendo un trabajo —porque le dimos toda la informa-
ción— magnífico en esta materia.

Así, al mismo tiempo, yo creo que los principales contenidos del anteproyecto —voy muy rápido— son 
quince, a nuestro juicio.

El tema período y derecho. En el tema período y derecho resaltar que lo hemos situado desde 1931 hasta 
nuestros días, porque se trata de recuperar todos los elementos de memoria democrática de nuestro pueblo. 
Y por eso no nos hemos quedado en lo que es más resaltable, sobre todo en el movimiento memorialista, que 
son los elementos y los hechos acontecidos a partir de 1936, a partir del golpe de Estado, a partir de que el 
fascismo y el franquismo se situaran, de forma, es decir, ilegítima en el contexto de nuestro país. Por lo tan-
to, el período va ese... 

Víctimas. Se trata también de ampliar, se amplía el catálogo de víctimas: fusilados, guerrilleros, conde-
nados, exiliados, familiares de desaparecidos y represaliados. Se suman los niños y niñas robados y las víc-
timas de torturadores en los campos de exterminio nazi. Y tengo que decir aquí que hemos encontrado, en 
estos dos últimos años, la incorporación cada día de más instituciones de carácter público y de carácter mu-
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nicipal, más allá del color político, al elemento memorialista. Aspecto importante: hay que resaltar algunos 
alcaldes que, más allá de su condición ideológica, han participado muy activamente e incluso han alzado 
monolitos y elementos de recuerdo en materia memorialista. Se elabora también un censo de víctimas de 
la represión de Andalucía, calculada en sesenta mil... Pero, bueno, el censo ya lo alumbrará en su momen-
to. Se señalizan todos los lugares y senderos de la memoria democrática. En este momento, creo que son 
61. Hay 34 señalizados. Estamos en esa línea... Quizás haya 33 señalizados, porque, últimamente, ha ha-
bido dos últimas señalizaciones.

Los símbolos. Yo he pedido hoy, lo pedí antes de ayer, lo pedía hace un mes y lo pedimos hace seis me-
ses, a todos los ayuntamientos del conjunto de Andalucía, que no esperen que la ley esté en vigor para retirar 
toda la simbología fascista o franquista de nuestras plazas, calles y ciudades, porque sería una contribución 
de reforzamiento democrático de primer nivel. No esperar que, efectivamente, la ley, que plantea que la sim-
bología tiene —a partir de que se apruebe en 18 meses—..., permanezcan, innecesariamente, cuando, efec-
tivamente, es un elemento a superar de un pasado que no queremos repetir. Y la mejor forma de superar un 
pasado que no queremos repetir, es profundizar en la democracia desterrando cualquier elemento fascista o 
cualquier elemento que, efectivamente, no debió suceder en nuestro país.

Las fosas. También la localización, exhumación e identificación. Y se incoará de oficio por la Junta y por 
los ayuntamientos a instancias de familiares, de entidades memorialistas y demás.

El tema de infracciones y sanciones. La ley no pretende ser una ley sancionadora, pero sí tiene que te-
ner un elemento de apercibimiento, para que haya un trato razonado y adecuado, mejor con aquellos que 
cumplen que con aquellos que no cumplen; es decir, una normativa que se pone al servicio de Andalucía 
y al servicio de la democracia.

Pruebas genéticas. En materia de justicia, la Junta denunciará ante los órganos judiciales la existencia de 
indicios de comisión de crímenes de lesa humanidad en las localizaciones e identificaciones.

Actos públicos y trabajados forzados. La Administración pública andaluza prevendrá y evitará la realiza-
ción de actos efectuados en público que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas.

En educación. Clarificar que no hay ningún elemento curricular nuevo en materia de educación, que lo 
que pondremos es a disposición del sistema educativo y de la historia de nuestra comunidad autónoma todo 
el acervo de conocimiento contrastado que nos va a permitir la ley sobre los acontecimientos entre 1931 y el 
momento actual. Y es bueno que nuestra gente conozca nuestra historia, y la conozca con la grandeza de ser 
contrastada y verdad los hechos que se les puedan plantear.

Archivos y documentos. El Gobierno andaluz impulsará las medidas necesarias para la recuperación del pa-
trimonio documental incautado por las fuerzas golpistas en Andalucía durante la Guerra Civil y el franquismo.

El Instituto y Plan Andaluz de la Memoria Democrática. La aplicación de esta ley se canalizará a través de 
un plan andaluz de memoria democrática y de un plan estratégico cuatrienal, que se tiene que conformar y for-
mular. Y el Instituto de Memoria Democrática asumirá el estudio, la investigación y el impulso de las medidas.

Nulidades de sentencia. Y me quiero parar aquí, por la importancia de lo mismo y porque creo que de-
beríamos de contribuir todo el Parlamento de Andalucía a esta iniciativa, junto con el Gobierno de nuestra 
comunidad. El Consejo de Gobierno andaluz va a instar al Gobierno central para la declaración de nuli-
dad de las sentencias de los tribunales del franquismo. Entre ellas, señorías, algo tan importante, que co-
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bra mucho valor y cobra un elemento de especial relevancia: la necesaria anulación de la sentencia que 
condenó al padre de la patria andaluza, Blas Infante. Porque todos sabéis que fue asesinado y fue sen-
tenciado a los cuatro años de ser asesinado. Eso no puede caber en la cabeza de cualquier andaluz, y, 
por lo tanto, es lógico que hagamos justicia con cuantos más tuvieron esta misma situación que el padre 
de la patria andaluza.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor vicepresidente, debe terminar.

El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIO-
NALES

—Gracias, señor presidente.
Termino en un minuto.
Las entidades locales participarán, el movimiento asociativo va a seguir siendo impulsado y llamado a un ma-

yor nivel de participación, y se crea el Consejo Andaluz de Memoria Democrática, como un elemento fundamental.
Termino. Yo estoy plenamente convencido de que el daño causado por una dictadura puede ser parcial-

mente reparado a través de la acción de los poderes públicos, y que el daño causado por la dictadura, que 
hizo de la violencia su primer valor y su práctica permanente, puede ser impugnado socialmente a partir de 
la explicación, el reconocimiento y la reparación de las víctimas.

Reconocer es asumir, y este Gobierno de la Junta de Andalucía reconoce, asume y se compromete. Y 
sin una política pública de memoria, colectivamente construida, no puede edificarse un auténtico proceso de 
identidad como pueblo, donde no cuestionemos nuestro universo simbólico y hagamos posible los principios 
de verdad, justicia y reparación.

Os confieso que estoy muy satisfecho del magnífico trabajo que ha hecho la Dirección General con to-
das las asociaciones que han colaborado, y que el Gobierno se siente muy identificado con esta propuesta 
que hemos puesto ya en manos de los andaluces y de las andaluzas y de todos los grupos parlamentarios.

Gracias, nuevamente, por la petición de comparecencia.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, vicepresidente.
Ahora, para posicionar al Grupo Socialista, tiene la palabra su portavoz, la señora Navarro.
Cuando usted quiera, señoría.

La señora NAVARRO GARZÓN

—Muchísimas gracias, señor presidente.

http://video.parlamentodeandalucia.es/video/play.asp?set=sesiones&id=oai:seneca:sesiones/4048


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 251	 IX LEGISLATURA	 2 de abril de 2014

Comisión de Administración Local y Relaciones Institucionales

Pág. 20

Señor vicepresidente, en primer lugar, quiero decirle que la mejor manera de cerrar una página negra de 
nuestra historia como país es que hagamos justicia con aquellas personas que sufrieron de manera más di-
recta y más cruel el ensañamiento de parte de la sociedad. No se trata de reabrir heridas, creo que eso es 
algo que hemos dejado claro muchas veces. No se trata de reabrir ninguna herida, no se trata de reabrir ni de 
hacer ningún enfrentamiento de nadie contra nadie, de una ideología contra otra. Creo que todas las perso-
nas debemos sentirnos orgullosas de nuestra ideología, siempre que se desarrolle y se enmarque dentro del 
marco democrático que nos regula, dentro de nuestra Constitución. Todas las ideologías son igual de legíti-
mas, repito, siempre que estén dentro de ese marco democrático, y no tenemos que pedir perdón por pensar 
de una manera o de otra. Yo le escuchaba ahora proclamarse con orgullo, proclamar su ideología comunis-
ta, porque parece que se lo decían de una manera como despectiva. Creo que todo el mundo tenemos dere-
cho a proclamar nuestra ideología. Pero tenemos que tener en cuenta que muchas de las personas sobre las 
que se está legislando, sobre las que se legisla en esta Ley de Memoria Democrática, perdieron su vida, fue-
ron asesinadas, simple y llanamente por defender sus ideas.

Quiero empezar, como usted lo hacía también, haciendo un reconocimiento, en primer lugar, a las fami-
lias. Familias que nunca tiraron la toalla, y hubo momentos muy adversos, pero, por muy adversas que fueran 
las circunstancias, esas familias, unas veces en silencio, otras veces a media voz, pero nunca tiraron la toalla 
para intentar encontrar el reconocimiento que necesitaban de poder localizar a sus seres queridos.

Quiero reconocer también, como usted lo hacía, señor vicepresidente, a las distintas organizaciones, en-
tidades y personas, incluso a nivel individual, que, sin tener familiares directos entre los represaliados, han 
tenido y tienen un compromiso con la reparación, la verdad y la justicia. Y, por supuesto, al Gobierno de An-
dalucía, y, también de manera más directa, a su propio equipo de trabajo dentro de la consejería.

Yo le hablaba, en una pregunta, o mejor dicho, le preguntaba, hace seis meses, el día 2 de octubre con-
cretamente del año 2013, por algunas cuestiones que podrían formar parte de lo que, en aquel momento, to-
davía era un borrador de Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática. Ley de Memoria Democrática que 
hoy, seis meses después, usted nos acaba de desgranar, y que estoy segura de que, en su segunda interven-
ción, seguirá desgranando. En aquel momento le decía que conocíamos, unas veces verbalizado y otras no, 
pero prácticamente toda la ciudadanía de una determinada edad conocíamos los escarnios públicos que se 
habían producido sobre muchas personas y sobre muchas familias, pero no habían tenido en ningún momen-
to la más mínima oportunidad de ver reparada, no ya de manera directa las personas que lo habían sufrido, 
porque, desgraciadamente, ni siquiera estaban entre nosotros, ni siquiera, todavía hoy, en muchos casos sa-
bemos dónde están, pero tampoco el escarnio que seguían sufriendo sus familias. Y lo único, el único delito 
que habían cometido era defender sus ideas políticas.

Le decía también que era importante que saliera adelante, como así ha sido, una ley como la que en este 
momento está en debate, el Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática que nace, además, fruto de un 
gran consenso con historiadores, con personas de gran prestigio en nuestra comunidad autónoma, con la 
participación de las asociaciones, como decía anteriormente, de memoria histórica, y con el asesoramiento 
de profesionales y expertos del mundo académico y también con una gran colaboración política.

El Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática de Andalucía supone el esfuerzo por intentar mejorar y 
perfeccionar una ley ya de por sí valiosa —usted también hacía referencia a ella—, valiosa y decisiva, como 
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fue la Ley de Memoria Histórica, impulsada por el Gobierno socialista de España en el año 2007. Un antepro-
yecto que supone ampliar el estatus de víctima a los niños y niñas robados. Hacer un reconocimiento expre-
so también de las personas que sufrieron esa represión por ser homosexuales. Personas que sufrieron esa 
represión de manera silenciosa —y que yo quiero resaltar también hoy—, en muchos casos, no como vícti-
mas directas —aunque también en muchos casos como víctimas directas—, pero siempre como víctimas in-
directas, como fueron las mujeres. Mujeres que fueron vejadas permanentemente simple y llanamente por 
compartir su vida con personas que habían sido asesinadas o habían sido torturadas.

Un anteproyecto que, como decía también su señoría, el señor vicepresidente, repara el daño a quienes 
vivieron el terror de los campos de exterminio nazi, o a los que formaron parte de la resistencia guerrillera an-
tifranquista, los conocidos como maquis, en lo que supone ampliar la represión física y directa de la posgue-
rra hasta más allá de la década de los cincuenta del siglo pasado. Todavía, todavía hoy, después de muchos 
años de democracia, de una democracia muy sólida y muy consolidada en nuestro país, cuando alguien se 
refiere, como hemos tenido la oportunidad de escuchar esta mañana, a una ideología política distinta a la que 
uno tiene, lo hace de manera despectiva. Yo creo que son también vestigios de aquellos momentos.

El Anteproyecto de Ley de Memoria Democrática de Andalucía nace también con una clara vocación pe-
dagógica de transmitir una historia completa y objetiva, sin sesgos ni revisionismos interesados, y hacerlo, so-
bre todo, a nuestras generaciones futuras, y hacerlo de la mejor manera, a través de la comunidad educativa. 

Por ello, usted lo decía también, figurará en el currículum de la ESO, Bachillerato y educación permanen-
te, amparando de la misma forma la investigación profesional y universitaria en este ámbito. 

En definitiva, estamos hablando de una ley que se ampara, en principio, de verdad, justicia y reparación, 
o verdad, reparación y justicia, y, sobre todo, contra el silencio y el olvido, olvido que nunca permitieron esas 
familias, aunque fuera un silencio sentido, un silencio a gritos, vivido entre cuatro paredes.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señora Navarro, debe ir usted finalizando.

La señora NAVARRO GARZÓN

—Termino ahora mismo, señor presidente.
Decir que tenemos que seguir trabajando para que todas las recomendaciones que se han hecho y que 

tienen que ver con los derechos humanos que la propia ONU ha puesto de manifiesto con su investigación 
en España, a través de un trabajo costoso y ralentizado también por un gobierno, el Gobierno del Partido Po-
pular, que está asfixiando económicamente la Ley de Memoria Histórica del año 2007, desoyendo las exigen-
cias de los expertos de la ONU y mostrando su rechazo, y todas las zancadillas posibles y constantes, a los 
procesos abiertos, como el conocido como la querella argentina contra los crímenes del franquismo.

Andalucía vuelve a ser ejemplo en la lucha por los derechos humanos y, sobre todo, en la lucha por la dig-
nidad y la justicia para los hijos e hijas de esta tierra.

Muchas gracias.
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El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señoría.
Señor vicepresidente, tiene usted la palabra.

El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIO-
NALES

—Gracias, señor presidente.
Señoría. Señora Navarro, desde la coincidencia, yo diría, total, ¿no? Por lo tanto, no solo me sumo a sus 

palabras y a su intervención, sino a algunos elementos más en ese marco de hacer justicia con un objetivo, 
en el que no se trata de reabrir heridas, no se trata de situar enfrentamientos, como algunas orientaciones 
quieren plantear sobre esta ley, sino más al contrario, se trata de superar una etapa sin que nada quede en 
el olvido, y, sobre todo, con un elemento central y fundamental: esta ley tiene que ser patrimonio de todos los 
andaluces y las andaluzas. Y tiene que ser patrimonio y garantía de memoria democrática y de memoria his-
tórica de nuestro pueblo entre 1931 y los tiempos actuales.

Es más, esta es una ley, es decir, que yo creo que tiene una cualidad, no solo la de la participación, es de-
cir, es una ley muy integral, muy transversal. Yo le traslado que en esta ley han participado todos los departa-
mentos del Consejo de Gobierno, no ha habido departamento del Consejo de Gobierno que, en el trámite del 
trabajo del Consejo de Gobierno no haya hecho aportaciones, sugerencias, modificaciones algunas muy im-
portantes, sabiendo que venía una ley con un sentimiento muy amplio y con una participación muy poderosa.

Por lo tanto, eso también, yo creo, que hace que la ley nazca con una fortaleza mayor. A esa fortaleza ma-
yor yo creo que le hace falta ahora el requisito de ser capaz de unir todas las aportaciones que en este nuevo 
proceso de participación se van a dar, y yo estoy seguro de que muchos de los elementos se verán mejora-
dos porque trae ya tal nivel de participación, de consenso y de acuerdo que no preveo ningún elemento de 
retroceso sobre esas 15 líneas de actuación que ya hemos conseguido y hemos alcanzado. Y espero que, 
efectivamente, al pretender ser una ley patrimonio, garantía de memoria democrática de todos los andaluces 
y las andaluzas, pueda encontrar —y ojalá sea así— el respaldo mayoritario, el respaldo total del Parlamen-
to de Andalucía como representante de la soberanía popular.

Hoy también yo creo que el Gobierno de Andalucía tiene que situarse y se sitúa ya en un elemento central 
y fundamental: estamos trabajando, lo digo aquí, con escasísimos recursos, con escasísimos recursos. Es 
decir, prácticamente es la dirección general de todo el Gobierno de la Junta de Andalucía con menos recur-
sos para hacer una labor tan importante, que alcanza a tal número de familias, es decir, que están pendien-
tes y necesitan a veces la cercanía, el diálogo, el llegar desde el propio Gobierno de la Junta de Andalucía a 
ello. ¿Y por qué lo digo? Porque la ley va a permitir, lógicamente, tener un compromiso también de recursos, 
pero, sí quiero decirlo hoy también, desde la austeridad responsable, desde la austeridad responsable. Pero 
sí también desde un marco necesario de recursos que ponga en valor esas 15 líneas de actuación, porque 
también hemos visto que en muchos de los aspectos pueda ser también un elemento de..., en el marco del 
turismo de creación de empleo también, por la experiencia que tienen otros países de materia memorialista. 
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Y, en ese sentido, decir que nos situamos al nivel de los países europeos, de los países más avanzados, yo 
no diría que más que otros países que van muy por delante todavía, como es el caso de Alemania o el caso 
de Francia, en esta materia, pero nos situamos en esa línea, dándole también una perspectiva, yo diría, de 
construcción positiva de economía a lo que son los elementos que esta ley puede abrir, con el conocimiento 
de todo lo que representan los acontecimientos vividos en el territorio, en el suelo andaluz, que mucha gente 
se acerca ya a conocer esos lugares de la memoria que se están señalizando.

Y luego yo creo que hay otro elemento que hay que sacar hoy como compromiso, y lo sitúo ya como com-
promiso de la vicepresidencia y de la consejería. Esta ley posiblemente esté terminada definitivamente a fi-
nal de año, así lo espero. La ley te mandata a tener que hacer un plan estratégico de actuación cuatrienal, yo 
voy a situar ya al departamento trabajando en la construcción de ese plan cuatrienal, para que no más allá de 
tres meses, no más de seis meses..., posterior de la ley aprobada haya un plan cuatrienal de actuación de la 
puesta en marcha de esta ley. Ir por delante de los tiempos, por una razón fundamental: porque hace mucho 
tiempo..., o tenemos mucho tiempo perdido en una ley que debió avanzar más.

Por lo tanto, en ese sentido, es decir, expreso la coincidencia con lo que ha representado su intervención, 
creo que todas las partes la compartimos y no podría ser de otra forma, nace del compromiso, es decir, de 
gobierno de dos fuerzas políticas que hoy sostienen la voluntad mayoritaria del conjunto de los andaluces y 
las andaluzas.

Por lo tanto, muchísimas gracias.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señor vicepresidente.
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